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MATERIA: ¿Pueden computarse los retrasos posteriores al juicio y, más aún, los 
producidos en fase de recurso para aplicar exnovo una atenuante de dilaciones 
indebidas? ¿Constituyen esas fases periodos de tramitación de la causa a los 
efectos del art. 21 6 CP? 
 

La cuestión suscitada por el recurrente es susceptible de diferentes 
perspectivas que analiza la sentencia referida. 

 
De entrada, todas las atenuantes señalan una referencia cronológica que 

actúa, sin excepción, como obligado límite temporal. Así, mientas que la de confesión 
a las autoridades ha de producirse antes de que el procedimiento judicial se dirija 
contra el culpable (art. 21.4 CP), la reparación del daño causado a la víctima puede 
verificarse en cualquier momento del procedimiento, pero con anterioridad a la 
celebración del juicio oral (art. 21.5 CP). Esa exigencia cronológica no es, desde luego, 
caprichosa. Entronca con la necesidad material de que los presupuestos fácticos de 
la atenuación -de aquélla y de cualesquiera otras- sean objeto de discusión y debate 
en el juicio oral. En efecto, la apreciación de una atenuante, cuyo hecho 
desencadenante se ha producido después de la formalización del objeto del proceso, 
superada ya la fase de conclusiones definitivas, encierra un entendimiento 
excesivamente audaz de los límites cognitivos de esta Sala al resolver el recurso de 
casación. 

 



2. 
Pese a todo, en anteriores resoluciones hemos puntualizado, en una 

jurisprudencia que puede ya considerarse plenamente consolidada y que se ha visto 
reforzada por la reforma introducida por la LO 5/2010 -que amplió el ámbito de 
aplicación de la atenuante al relacionar la dilación indebida con "... la tramitación del 
procedimiento..."- que la duración injustificada que ha podido generarse durante el 
tiempo legalmente previsto para el dictado de la sentencia, puede ser reparada 
mediante la aplicación de la atenuante prevista en el art.21.6 del CP. Así lo hemos 
reconocido en la STS 134/2005, 18 de noviembre (22 meses para dictar sentencia); 
STC 178/2007, 23 de julio (21 meses); STS 1165/2003, 18 de septiembre y 1445/2005, 
2 de diciembre (15 meses); STS 217/2006, 20 de febrero (13 meses); STS 600/2008, 10 
de octubre (10 meses); STS 681/2003,8 de mayo (9 meses)"). 

 
La reiteración de pronunciamientos jurisprudenciales que han conferido 

trascendencia a estos efectos a los retrasos tramitadores posteriores al juicio oral 
(además de las ya citadas y como más reciente STS 22/2021, de 18 de enero) roturan 
el camino para no negar radicalmente la valoración de ese lapso de tiempo posterior 
a la sentencia, a efectos de la estudiada atenuante. 

 
Lo hacemos, aunque sin desdeñar los razonamientos desplegados que 

alientan a ser especialmente cautos y restrictivos a la hora de basar una atenuante de 
dilaciones (o su cualificación) en los lapsos temporales posteriores al juicio oral. En 
el momento del visto para sentencia parece que debiera quedar clausurada la 
posibilidad de aportar elementos fácticos. Lo que suceda después no habría de ser 
relevante para el enjuiciamiento. Podrá tener incidencia excepcionalmente el acopio 
de pruebas novedosas sobre hechos anteriores a la sentencia; pero no el 
acaecimiento de nuevos hechos. El objeto del proceso penal -el hecho justiciable con 
todas sus circunstancias- cristaliza definitivamente en el instante en que se pronuncia 
esa fórmula quasi sacramental ("visto para sentencia"). 

 
Esa visión restrictiva, lleva a la Sala Segunda del Tribunal Supremo a rechazar 

la petición del recurrente. Lo hace sucintamente sobre la base de los siguientes 
argumentos: 

 
a) Primeramente, insistiremos en que el derecho a un proceso sin dilaciones 

indebidas corresponde a todas las partes del proceso; no solo a las pasivas. No puede 
perderse de vista -sobre todo sería deseable que el legislador reparase en ello: el art. 
21. 6º establece lo que establece- que también la víctima y los perjudicados quedan 
afectados y ven erosionado su derecho a obtener un pronunciamiento conforme con 
sus intereses en un plazo razonable. A veces la tardanza llega a traducirse en 
perjuicios materiales tangibles: no se ve reparado hasta que llega la firmeza de la 



3. 
sentencia y se ejecuta. Conceder una atenuante al acusado hace que la víctima, en 
este caso los perjudicados, a la que ya se ha regateado su derecho a una justicia 
rápida, se sientan revictimizadas obligándoles a contemplar impotentes cómo la 
lentitud, que les perjudicaba principalmente a ellos, además es tomada en 
consideración para un nuevo beneficio al victimario. (Vid STC 48/2024, de 8 de abril). 

 
b) El acusado, por otra parte, ha mantenido un espeso silencio convirtiéndose 

en alguna medida en cómplice de esas dilaciones. No constituyen responsabilidad 
suya, pero sí quizás los ha podido recibir con cierta complacencia. Habría así base 
para deducir que falla un presupuesto de la atenuante (el perjuicio efectivo, carencia 
que justifica o, al menos modula, esa reducción de la pena como consecuencia de la 
teoría de la pena natural). 

 
c) Atendido el conjunto de la causa y su duración global, no puede hablarse 

de dilaciones extraordinarias, aunque en un momento dado se haya producido una 
paralización, desorbitada si se la observa aisladamente. 

 
d) El acusado está condenado a una pena de larga duración. Todo el tiempo 

de prisión preventiva le será abonado. En verdad no es lo mismo la estancia en prisión 
en régimen de preventivo que ya con sentencia firme. Pero en el supuesto de una pena 
de tanta duración las diferencias no son especialmente gravosas. 

 
 

ACUERDOS UNIFICACIÓN CRITERIOS DE LAS SECCIONES PENALES DE LA 
AUDIENCIA PROVINCIAL DE BARCELONA respecto de delitos de usurpación y 
allanamiento de morada.  
 

El pasado viernes 7 de marzo de 2025 se celebró una reunión de 
magistrados/as de las Secciones Penales de esta Audiencia al amparo de lo previsto 
en los artículos 264 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 57.1 c) del Reglamento 
1/2000, de los Órganos de Gobierno de Tribunales, en la que se adoptaron las 
siguientes decisiones sobre unificación de criterios: 
 
1º Usurpación y allanamiento 
 

a) En caso de denuncias por delito leve de usurpación contra personas cuya 
identidad resulte desconocida, no será posible acordar el sobreseimiento provisional 
al amparo del artículo 641.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (LECrim) sin antes 
haber oficiado a los cuerpos policiales a fin de que identifiquen a los ocupantes de la 
finca. 



4. 
 

En caso de que, una vez practicada dicha diligencia policial, siga sin 
identificarse a los desconocidos ocupantes, procederá el sobreseimiento y archivo 
provisional de las actuaciones según lo dispuesto en el artículo 641.2 LECrim. 
 

b) En caso de que el titular de una finca (en régimen de propiedad o cualquier 
otro título que habilite su uso), ocupada o que ha sido objeto de allanamiento de 
morada, no mantenga el alta de los suministros o el abono de los mismos, no será 
constitutivo de un delito de coacciones. 
 

c) Cuando el art.795.1. 2ª j) LECrim (en la redacción dada por la Ley Orgánica 
1/2025, de 2 de enero) se refiere al delito de usurpación, únicamente es con relación 
al art. 245.1 Código Penal (CP) 
 

d) Si se han incoado Diligencias Urgentes por un delito de allanamiento 
(795.1.2º i) LECrim tras la reforma realizada por la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero), 
en aquellos supuestos en que no exista conformidad ante el Juzgado Instructor, el 
órgano encargado de su enjuiciamiento será el Juzgado de lo Penal. 
 
2º Interrupción plazo prescripción de los delitos 
 

Atribuir a las Diligencias de Ordenación de los Letrados/as de la 
Administración de Justicia por las que se acuerda el señalamiento de juicio oral 
eficacia interruptiva de la prescripción de delitos. 
 
3º Interpretación DT 9ª.1 LO 1/2025, de 2 de enero 
 

La disposición transitoria novena, apartado 1, de la LO 1/2025, de 2 de enero, 
de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, se interpreta 
referida a la fecha de incoación del procedimiento penal por el /la instructor/a de la 
causa. 
 

Dese a los presentes acuerdos la oportuna difusión con expresa notificación al 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, a los Magistrados/as y 
Letrados/as de la Administración de Justicia de las Secciones Penales de esta 
Audiencia, a los Presidentes de las Audiencias Provinciales de Girona, Tarragona y 
Lleida, a los Jueces/zas Decanos/as de la provincia de Barcelona, a la Fiscalía 
Superior de Cataluña, al Consell de l’Advocacia de Catalunya y al Consell de Col·legi 
de Procurados de Catalunya. 
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CIVIL 
 

Órgano: Tribunal Supremo, Sala de lo Civil  
Sede: Madrid  
Sección: 1 
Fecha: 26 de febrero de 2025 
Nº de Resolución: 309/2025 
Nº de Recurso: 6698/2019 
Tipo de Resolución: Sentencia 
Id Cendoj: 28079110012025100327 
 

  
MATERIA: En la sentencia referida se analiza un reconocimiento de deuda en el 
que se indica de forma genérica la razón antecedente por la que debe. La 
sentencia interpreta el art. 1277 CC, con arreglo al cual, «aunque la causa no se 
exprese en el contrato, se presume que existe y que es lícita mientras el deudor 
no pruebe lo contrario». 
  

Estos son sus principales argumentos: 
 

La Audiencia Provincial confirma la estimación de la demanda respecto de otra 
cantidad reconocida como debida por otro concepto en el mismo documento porque 
la demandada no ha probado la inexistencia de causa ni de consentimiento, pero 
niega en cambio la procedencia de la reclamación por la cantidad a que se refieren 
ahora los recurrentes, con el argumento de que, por disponibilidad y facilidad 
probatoria ( art. 217.7 LEC), son los demandantes quienes deben acreditar la 
existencia de una deuda a la que de una forma genérica se refirió la demandada en su 
reconocimiento de deuda como que la debía por el «concepto de incumplimiento del 
contrato de compra de joyas».  
 

Respecto de esta deuda, en el requerimiento notarial, y luego en el 
procedimiento judicial, los reconocidos como acreedores precisaron, utilizando la 
expresión «a mayor abundamiento», que tal concepto se correspondía con los daños 
que les había ocasionado el incumplimiento por la demandada de la obligación de 
devolver las joyas vendidas y retenidas en posterior depósito en sus manos. La 
Audiencia considera que esa escueta mención en el documento de reconocimiento a 
las razones antecedentes por las que la demandada debe la cantidad reclamada 
impide entender que el reconocimiento se refiera a la fijación de una deuda 
preexistente, y que son los actores quienes deben probar el contrato incumplido así 
como los perjuicios que se reclaman, aunque fueron reconocidos como debidos por 
la demandada. 
 



6. 
Este razonamiento de la sentencia dictada por la Audiencia y ahora recurrida 

no es correcto. Dada la inversión de la carga de la prueba que resulta del art. 1277 CC, 
el reconocimiento de deuda comporta la obligación del deudor de cumplir lo 
reconocido salvo que se oponga al cumplimiento reclamado y pruebe la inexistencia 
o la ineficacia de la obligación. 
 

En nuestro derecho, el simple reconocimiento de deuda no genera por sí solo 
la obligación de pagar o de realizar la prestación reconocida como debida, pero quien 
resulte acreedor según un reconocimiento de deuda en el que no se indique en modo 
alguno la razón por la que se debe, o se haga solo de manera genérica, puede reclamar 
el pago sin necesidad de alegar ni probar la obligación de la que derive el deber de 
prestación. Es el demandado quien debe oponerse alegando y probando que no existe 
esa obligación antecedente, o que no es válida y eficaz (y, por tanto, tampoco lo es el 
reconocimiento de deuda), o bien haciendo valer los medios de defensa que le 
correspondan según la obligación. 
 

Así se ha venido interpretando el art. 1277 CC, con arreglo al cual, «aunque la 
causa no se exprese en el contrato, se presume que existe y que es lícita mientras el 
deudor no pruebe lo contrario». 
 

El precepto consagra lo que se ha venido conociendo como «abstracción 
puramente formal o procesal», al establecer una inversión de la carga de la prueba en 
beneficio del acreedor (recientemente, sentencias 1230/2023, de 18 de septiembre, 
82/2020, de 5 de febrero, y 412/2019, de 9 de julio, además de otras anteriores en 
sentido similar, como las sentencias 113/2016, de 1 de marzo, 222/2013, de 21 de 
marzo, 29/2009, de 6 de marzo, 257/2008, de 16 de abril, 200/2007, de 2 de marzo, 
899/2006, de 18 de septiembre, y las que en ella se citan). 
 

En el caso que juzgamos, en el reconocimiento de deuda la demandada indica 
de forma genérica la razón antecedente por la que debe («incumplimiento del contrato 
de compra de joyas»), y no existe contradicción con lo expresado por los acreedores 
reconocidos en el requerimiento que le dirigieron y luego en la demanda. La 
demandada no ha dado ninguna explicación de las razones por las que firmó el 
reconocimiento de la deuda ahora reclamada, cuando es a ella a quien le incumbe 
probar que no tiene obligación de pagar, o que la obligación tiene un origen ilícito y el 
reconocimiento es nulo o ineficaz y la prestación es inexigible. Esta falta absoluta de 
toda actividad probatoria por parte de la demandada, que es quien debía destruir la 
presunción de la que debemos partir por aplicación del art. 1277 CC invocado por los 
recurrentes, conduce a la estimación del recurso. 
 

En consecuencia, procede estimar el recurso de casación, asumir la instancia, 
desestimar íntegramente el recurso de apelación de la demandada y estimar 
íntegramente la demanda interpuesta en su día por la parte recurrente contra la 
demandada, tal como hizo la sentencia de primera instancia, que confirmamos 
íntegramente. 
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Órgano: Tribunal Supremo, Sala de lo Civil  
Sede: Madrid  
Sección: 1 
Fecha: 13 de marzo de 2025 
Nº de Resolución: 384/2025 
Nº de Recurso: 2980/2020 
Tipo de Resolución: Sentencia 
Id Cendoj: 28079110012025100372 
 
MATERIA: Accidente de circulación (interpretación de los artículos 62,3 y 67 de la 
LRCSCVM): concurren a la reclamación de la indemnización correspondiente el 
ascendente progenitor paterno, padre biológico de la víctima, que desde que era 
pequeño este último dejó de ocuparse de él, y el que se casó en segundas nupcias 
con la madre de la víctima, quien de hecho se ocupó de su atención y cuidado. 

 
La cuestión controvertida en casación se centra en si el recurrente (padre 

biológico) tiene derecho a ser indemnizado como perjudicado ascendente -progenitor 
paterno- del art. 62.1 TRLRCSCVM, por el fallecimiento de su hijo en un accidente de 
circulación ocurrido cuando ya estaba en vigor la reforma del sistema legal de 
valoración (en adelante SLV) introducida por la Ley 35/2015. En un caso en que ha 
quedado probado en la instancia que, desde su separación matrimonial, el recurrente 
había incumplido sus funciones paterno-filiales, al no prestar ningún tipo de 
asistencia material ni afectiva a su hijo, y que estas funciones habían sido ejercidas, 
en su lugar, por la nueva pareja de la madre. 

 
La Ley 35/2015 reformó el TRLRCSCVM, que regula el comúnmente 

denominado baremo de tráfico. Esta reforma afectó, en lo que ahora interesa, a las 
indemnizaciones por causa de muerte, destinadas al resarcimiento (como derecho 
propio -iure propio-, en función del perjuicio verdaderamente sufrido, no iure 
hereditatis) de los perjuicios reflejos (de índole patrimonial y extrapatrimonial) 
causados a las personas vinculadas con la víctima directa fallecida. 

 
En el sistema anterior a la reforma de 2015, los perjudicados se estructuraban 

en grupos (Tabla I), articulados cada uno de ellos en torno a un perjudicado principal 
y unos perjudicados secundarios. Eran categorías excluyentes y estaban inspirados 
en lazos afectivos more uxorio, more filiae y more fraternae, propios de la sucesión 
intestada (arts. 912 y ss. CC). 

 
En ese sistema, difícilmente tenían cabida los perjudicados no mencionados 

en ese catálogo cerrado. Pero la jurisprudencia admitió la posibilidad de reconocer el 
derecho a la indemnización por vía de analogía. Así, la sentencia 200/2012, de 26 de 
marzo, reconoció por vía analógica la legitimación que la Ley atribuía al hermano 
menor de edad (Tabla I, Grupo IV), también a un primo hermano de la víctima que 
convivía con ella en unidad familiar en virtud de acogimiento familiar. Afirmamos 
entonces que esta interpretación analógica «resulta obligada, siempre que no se trate 
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de normas prohibitivas o imperativas, pues sin dicha aplicación analógica resultaría 
ineficaz el principio de total indemnidad» base del sistema. 

 
La reforma introducida por la Ley 35/2015, como explica la exposición de 

motivos, conllevó, por una parte, la configuración de los perjudicados, no en grupos 
excluyentes, como acontecía en el régimen anterior, sino en cinco categorías 
autónomas, admitiendo que «sufren siempre un perjuicio resarcible y de la misma 
cuantía con independencia de que concurran o no con otras categorías de 
perjudicados». Por otra parte, que a fin de reflejar en el sistema lo que ya era una 
realidad jurisprudencial, la condición de perjudicado tabular «se completa con la 
noción de perjudicado funcional o por analogía que incluye a aquellas personas que 
de hecho y de forma continuada, ejercen las funciones que por incumplimiento o 
inexistencia no ejerce la persona perteneciente a una categoría concreta o que 
asumen su posición». En correspondencia, «el alcance de la condición de perjudicado 
tabular se restringe al establecerse que puede dejar de serlo cuando concurran 
circunstancias que indiquen la desafección familiar o la inexistencia de toda relación 
personal o afectiva que "supongan la inexistencia del perjuicio a resarcir"». De este 
modo, el vigente art. 36 dispone que tienen la condición de perjudicados: i) la víctima 
del accidente y ii) las categorías de perjudicados mencionadas en el artículo 62, en 
caso de fallecimiento de la víctima. 

 
El art. 62, ubicado en el capítulo II (reglas para la valoración del daño 

corporal), sección 1.ª (indemnizaciones por causa de muerte), bajo la rúbrica de 
«Categorías de perjudicados», dispone lo siguiente: 

 
«1. En caso de muerte existen cinco categorías autónomas de perjudicados: 

el cónyuge viudo, los ascendientes, los descendientes, los hermanos y los allegados.» 
2. Tiene la condición de perjudicado quien está incluido en alguna de dichas 

categorías, salvo que concurran circunstancias que supongan la inexistencia del 
perjuicio a resarcir. 

»3. Igualmente tiene la condición de perjudicado quien, de hecho y de forma 
continuada, ejerce las funciones que por incumplimiento o inexistencia no ejerce la 
persona perteneciente a una categoría concreta o asume su posición». 

 
Y el art. 67.1 se refiere a «los allegados» en este sentido: 
«1. Son allegados aquellas personas que, sin tener la condición de 

perjudicados según las reglas anteriores, hubieran convivido familiarmente con la 
víctima durante un mínimo de cinco años inmediatamente anteriores al fallecimiento 
y fueran especialmente cercanas a ella en parentesco o afectividad». 

 
Según este precepto, ser allegado y perjudicado por analogía son categorías 

incompatibles, en cuanto que una persona no puede tener una y otra al mismo 
tiempo. Allegado es, por definición legal, quien reúna los requisitos del art. 67 «sin 
tener la condición de perjudicado según las reglas anteriores». 
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El común denominador de todos los perjudicados en el nuevo sistema es el 

vínculo afectivo que existe entre el perjudicado y la víctima. Este vínculo afectivo se 
presume existente en el caso de perjudicados pertenecientes a alguna de las citadas 
cinco categorías del art. 62.1 TRLRCSCVM: en el caso de los familiares expresamente 
indicados (el cónyuge viudo, los ascendientes, los descendientes y los hermanos), por 
razón del ese vínculo familiar; y en el caso de los allegados (que pueden ser familiares 
distintos de aquellos o no familiares), por razón de la convivencia con la víctima 
durante el tiempo legalmente establecido (cinco años anteriores a su fallecimiento). 
Por el contrario, en el caso de los perjudicados funcionales o por analogía del art. 62.3 
TRLRCSCVM, el vínculo afectivo ha de ser probado y resulta de que el perjudicado 
ejerza la función u ocupe la posición de uno de esos familiares nominados. 

 
La importancia del vínculo afectivo, fundamento de la existencia de un 

perjuicio reflejo a resarcir, se traduce en que la inexistencia de ese vínculo permite 
excluir el derecho al resarcimiento de cualquier perjudicado (art.62.2 TRLRCSCVM). 

 
De tal forma que está en la ratio de la norma reconocer la condición de 

perjudicado, en caso de fallecimiento de la víctima, a las personas incluidas en alguna 
de las cinco categorías a las que alude el art. 62.1 TRLRCSCVM, todas compatibles 
entre sí y no excluyentes, entre las que se encuentran los ascendentes del fallecido, y 
en concreto los padres; y también que pertenecer a una categoría no es per se 
determinante del derecho a la indemnización, ya que el apdo. 2 del mismo artículo, 
cuando refiere «salvo que concurran circunstancias que supongan la inexistencia del 
perjuicio a resarcir», asume que puede haber personas susceptibles de estar 
incluidos en una de esas categorías que, sin embargo, no hayan sufrido perjuicio 
alguno. Lo que se complementa con el apdo. 3, que introduce la figura del perjudicado 
funcional o por analogía, condición que se atribuye legalmente a quien de facto y de 
forma continuada ejerce las funciones que no ejerce el perjudicado perteneciente a 
alguna de las referidas cinco categorías, sea por inexistencia de este o porque este 
incumpla sus funciones y las ejerza aquel. 

 
En el caso resuelto, se trata de reconocer el derecho indemnizatorio al 

perjudicado por analogía que, de facto y de forma continuada, ejerce las funciones del 
ascendente progenitor (esto es, las inherentes a la patria potestad conforme a los arts. 
154 y ss. CC, consistentes en velar por los hijos, convivir con ellos, alimentarlos, 
educarlos y procurarles una formación integral), no por inexistencia del progenitor, 
sino por incumplimiento de este. El reconocimiento del derecho del perjudicado 
funcional o por analogía exige que el progenitor incumpla sus deberes legales (que 
deje de prestar sustento económico y emocional), hasta el punto de que con ello 
desaparezca el vínculo afectivo, y, correlativamente, que sea la persona que ejerce 
las funciones del padre incumplidor en lugar de este la que, con su conducta 
continuada, cubra las necesidades económicas y emocionales de la víctima hasta su 
fallecimiento, generando con ello ese vínculo afectivo sin el cual no cabe reconocerle 
perjuicio a resarcir. 
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Al ocupar el perjudicado por analogía la posición del perjudicado 

incumplidor, la condición de perjudicado de uno (el primero) excluye la del otro. 
 
La resolución recurrida se acomoda a esta interpretación legal, a la vista de 

lo acreditado en la instancia, que no es posible alterar ahora en casación: el 
recurrente desatendió de una forma absoluta sus obligaciones para con sus hijos, 
entre ellos el que luego falleció, como mínimo desde la separación matrimonial en 
1998, ya que apenas mantuvo contacto con ellos, no se preocupó de su educación y 
desarrollo, ni les proveyó de lo necesario, desde un punto de vista económico, para 
cubrir sus más elementales necesidades. Fue la nueva pareja de la madre, ante el 
incumplimiento del padre biológico, quien desde que comenzó la convivencia con la 
madre y los dos hijos del matrimonio bajo custodia materna (en 2005, cuando el luego 
fallecido tenía trece años) se ocupó de cubrir todas sus necesidades, tanto en el plano 
material como en el afectivo, generando un vínculo afectivo entre él y los hijos análogo 
al que cabe presumir existente entre un padre legal (biológico o adoptivo) y sus hijos, 
cuando no existe desafecto motivado porque el primero no ejerza sus funciones como 
tal. 

 
Al constar acreditado el incumplimiento funcional del recurrente, así como el 

cumplimiento de facto y continuado de dichas funciones por el recurrido, es correcta 
la conclusión de la Audiencia de apreciar la concurrencia de los requisitos del art. 62.3 
TRLRCSCVM, en relación con el 62.1 del mismo texto legal, y reconocer a X la 
condición de perjudicado ascendente progenitor paterno por el fallecimiento en 
accidente de circulación de Y. 
 

 


